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XV.- Los contratos de obra publica, su monto y a quien le fueron asignados;

Nombre del documento:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA PARA:

CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOLOGICDS RURALES HUNCANAB, 5 SANITARIOS
EN SAN ANTONIO CHEL TODOS DE LA LOCALIDAD DE HUNUCMA, YUCATAN

PERIODO QUE SE INFORMA:

JULIO 2014

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA INFORMACION

SECRETARIA MUNICIPAL

Titular de la u

Titula d

Fecha de actualización de la información:

Enero 201 2015

Palacio Municipal de Hunucmá. Calle 31 x 30 y 28 SIN.
Hunucmá, Yuc. Tel.: (988) 931-03-39 'flHunucmá~utatán



CONTRATO No, MHY.PROSSAPYS-LP-OOl-2014
NOMBRE DE LA OBRA: TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 15
SANITARIOS ECOlÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNCANAB. TERCERA
ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 5 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO ClIEL DEL MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATÁN.

Este Contrato se celebra el 14 de Julio, de 20¡'¡ entro.EL MUNiCIPIO DE HUNUCMA,
YUCA TAN, con Domiciliu en Palacio Municipal SIN Hunucma, Hunuemu Yucatán, a
trayés del Presidente Municipal el C. Delio Jaime Perez Tzab y el Secretario Muni{ .'I':t,..

C. Felix Aquilea Lopez Quintal: en adelante denominados '.'el Con!futante" por.l.JllaJ"n;¡o; 'f,

Y la Lit.:. Rosalba Viviaoa Martínez Oalné. Administrctdur Unico de PRO
CONSULTORES & CONSTRUCCION SA DE C.V. con domicilio cn'calle 18-A
x l3-A Col. ltzimna, Merida, Yucatán. en adelante denominado "el ~.o~t~atist\\,-R98tl~.<..M\t q'-
otra parte; ttUNUCr-..v.. 'iU

PRESIDENTE. MU, 1C!
Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute la "Tercera otaIO\.ll&lM'J.8f.rUtE
construcc.:ión de 15 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Huncanab, Tercera e1Il¡bil-2015
para la construcción de 5 sanitarios ecológicos flu-alcs en la localidad de San antonio Chel,
del Municipio de Hunucma, YucaLán, con número ~e identificación LO~H3103894H-N2-
2014, en adelante denominado "las Obras" y "d ContrataJl\e" ha aceplado la Oferta para la
ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las
mismas; que presentan un monto equivalente a $799,242.91 (St!teciento~'Noventa y nue~'e
mil do:,'detltos cuarenta y do:,'pesos 91/100 M.N. ) más in catltit/(ul de $127,878.87
(Ciento veintisiete mil ochocientos setenta y ocho pesos 87/100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado lIacen un total ,le $927,121.78 (Noveciell/()3'
I'í!illtisietemil ciento veinte un pews 78/100M.N.).

f"
;

,r'.

Cuyo desglose es el siguiente; Localidad de Huncanub $599,432.18 (Quinientos nov a
y nueve mil cuatrocientos lreinta y dos pesos 181100 M.N.) mas el impucsto al valor
agregado $95,909.15 (Noventa y cinco mil novecientos fi\leVe pesos 15f100 M.N.) hacen
un total de $695,341.33 (Seiscientos noventa Y cinco mil trescientos cuarenta y un pesos
33/100 M.N.); Localidad de S:I" Antonio Chel $199,310.73 (Ciento noventa y nueve mil
ochocicntos diez pesos 73/100 M.N.) más el impuesto al valor ag.regado $31,969.72 (Treinta
y un mil novecientos sesenta y nueve pesos 72/100 M.N.) hacen un total de $231,780.45
(Doscientos treina y'un mil setccienlOs ochenta pesos 45/100 M.N).

En consecuencia, este Contmto atestigua lo siguiente:

••

3.

2.

1. En este Contrato las palabras)' expresiones tendidn el mismo significado que
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del..s.~:i9
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considern~ ~ k,
parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como pal1e del mismo. TIunu 1- q

lO~••••,...-!l:.

En consideración a los pagos que el Contratante hará a "el Contratista" comoli:~UNlp.
lo sucesivo se menciona, "el Contratista" por este medio se compromete con el'l.Ol1-'l.
Contratante a ejecutar y completar las Obras y a subsamir .cualquier defecto deolaLC

aoN

mismas de confOlmidad en todo respecto con las disposiciones del. Contrato. PU6l\CAS'f

El' Contratante por este medio se compromete a pagar a "el Contratista" como
retribución por la ejecución y tCJ111inación de las Obras y la subsanación de sus

~l-:e,P> \J • iU.A0\N=ZC< .
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-~r.-----------
CONTRATO No. MHY-PROSSAPYS-LP-OOl-2014
NOMBRE DE LA OBRk TERCERA ETAPA PARA LA CONSmUCClÓN DE 1S
SANITARIOS ECOlÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNCANAB, TERCERA
ETAPA PARA lA CONSTRUCCIÓN DE 5 SANITARJOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA
LOCAUDAD DE SAN ANTONIO CHEt DEL MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATÁN.

defectos, el Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las
disposiciones del Contrato en el plazo y en la [amia establecidas en éste.

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.

El Sello Oficial del H. Ayuntamienlo de Hunucma, Yucatán

Fue est 1pado en el presente documento en presencia del
c. Felix l/U Lopez QuinluJ
Secretario' ; ¡pa] del H AyunUlmiento de Hunucma, Yuccltán.

"

Firma que co

e
Presidente 1wunicipa

Firma que compromete al Contratista

". 'l/.---""",,¿£,A V . ~Z C<.,
TlC:J[QSaiba Viviana Mar/inez Ga/ue
Administrador Único de PROYECTE CONSULTORES & CONSTRUCCION S.A. DE C. V.

"Tesrigo~'"

Ilsciano Caukh Huh
liento de Hunucma, Yucatán

c.P. Juan Enrique Ba/am Euan .pv, ••¡-
Tesorero Municipal de! H. Ayuntamien¡,...... Clna, Yucarán ,

\
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xv.- Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados;

Nombre del documento:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA PARA:

CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE
HUNUCMA, YUCATAN

PERIODO QUE SE INFORMA:
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. - , , H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ YUCArÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

L1CITACION No. 1Q-831038948-N3-2014
CONTRATO No.. MHY.PROGRAMAHIDRICOU037.IR-001.2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNucMA EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ, DEL ESTADO DE YUCArÁN",

UBICACiÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO.

•

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE HUNUCMA YUCATAN, A TRAV~S DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. DELlO JAIME PEREZ TZAS Y El
SECRETARIO MUNICIPAL. C. FELIX AQUILEO LOPEZ QUINTAL, CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO
ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 'EL MUNICIPIO' Y
POR LA OTRA PARTE: PROYECTE CONSULTORES & CONSTRUCCION SA DE CV AL QUE SE
DENOMINARA 'EL CONTRATlSTA", REPRESENTADO (A) POR LIC. ROSALBA VIVIANA MARTINEZ
GALU~ EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES
Y CLAuSULAS SIGUIENTES.

DECLARACIONES

.-

LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.260 F
FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.7

N EL REGISTRO PÚBLICO O

~V'..A~
ZOIZ.

ldel6 DI

2.1.' ACREDITA
AGOSTO DE 2
LOCALIDAD

1.- EL "MUNICIPIO' DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE. SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO. TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICI
PÚBLICOS

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIEN
DE:

Al RECURSOS FEDERALES CON CARGO AL PROGRAMA HIDRICO UD37
MUNICIPALES A TRAVES DE FONDOS DE RAMO 33.

, 3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL SIN
HUNUCMA, HUNUCMA YUCATAN, C.P 97350 .

'1.4. EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAV¡;S DE. UCITACION POR
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PUBLICADO EN LA PAGINA DE COMPRANET CON
EL NUMERO DE PROCEDIMIENTO IO-831038948-N3-2014 Y COMO REFERENCIA DEL EXPEDIENTE
MHY-PROGRAMAHIDRICOU037-IR,OOl-2014.

1 5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

Al.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERAN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

BI - LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA' DEL PROYECTO GENERAL Y LOS
PLANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA' DECLARA QUE:.•..~

•



H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA YUCATAN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

LJCITACION No.: I0-831038948.N3_2014
CONTRATO No.: MHY.PROGRAMAHIDRICOU037.IR-G01.2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCfoI.Á EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. OEL ESTADO DE YUCATAN"

UBICACIÓN DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO

•

•

COMERCIO BAJO EL NO.50724-l Y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
ADMINISTRADOR ÚNICO, SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO.260 DE FECHA 17
DE AGOSTO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.7 MANIFESTANDO, BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI
REVOCADAS EN FORMA ALGUNA

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PCA 100817-4B6

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NUMERO 97 DE LA CALLE 18A X l3A
COLONIA ITZIMNA, DE LA LOCALIDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE MERIDA. ESTADO DE YUCATÁN;

2.4 - TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA 08RA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5 - CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS. Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN
VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA. EL PROGRAMA DE
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES. FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN D
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN:

2 7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS. 51 LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN
LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL
DEL MISMO

3 - AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
Y SU REGLAMENTO EN VIGOR,

>\N.
(MUNICIPAL

IME rf.REl TZAe
2012.2015

3.2 - LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTAD RI DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA
SECRETARIA DE LA L ERAL DEL ESTADO, SEGUN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS
AVANCES Y MODIE CUC N DE LA OBRA, DURANTE ~JIi:'RIAS QUE SE
ESTIMEN PERT L DICHA BITÁCORA FOR~Alf'~RAL DE ESTE
CONTRATO . l2o:'>~Utm9'A¡Zt¡ r-£CC1.

•• :ooNO"

16 _ :.oc.



,
, H. AYUNTAMIENTO DE HUNUcMA YUCATAN

2012-2015
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Pági

lICITACION No.: IO.831038948-N3--2014
CONTRATO No: MHY.PROGRAMAHIDRICOU037.1R.001.2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA lOCALIDAD DE HUNUCMÁ EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ, DEl ESTADO DE YUCATÁN".

UBICACiÓN: DIVERSAS CAllES DEL MUNICIPIO.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO
AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO. REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS. DEBI~NDDSE OBSERVAR LO SIGUIENTE'

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS
AL PRESENTE CONTRATO:

B).' DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS. UNA PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LAOBRA,

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES. NO Asl LAS ORIGINALES. Y EL CONTENIDO DE CADA
NOTA DEBERÁ PRECISAR. SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO' NÚMERO, CLASIFICACiÓN.
FECHA. DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO. CAUSA. SOLUCiÓN, PREVENciÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA.
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE. Y FECHA DE ATENCiÓN. ASI COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO.
A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

O).' DE IGUAL MANERA EL SISTEMA DE BITACORA ELECTRONICA SE APLICARA EN LOS CONTRATO
DE OBRA Y SERVICIOS DEL PRESENTE EJERCICIO. ESTE SISTEMA ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO
ESTA REGIDO POR LA LOPYSRM y ES ADMINISTRADO POR LA SECRETARIA DE FUNCION PÚBLI A:
POORAN UBICAR EN INTERNET UN TUTORIAl CON EL MANUAL PARA INICIAR SU CONOCIMIENT
APLICACiÓN

EXPUESTO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES'

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO. ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA -EL MUNICIPIO~. HASTA SU TOTAL TERMINACI6N. DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN. ESPECIFICACIONES DE OBRA. PROYECTO. CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO. PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: "CONSTRUCCION DE 22
SANITARIOS ECOLOG'COS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA EN EL MUNICIPIO DE
HUNUCMA DEL ESTADO DE YUCATAN".

SEGUNDA,- MONTO OEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $879.167.19, (SON: OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 19/100 M.N) MAS LA CANTIDAD DE $ 140,666.75 (SON: CIENTO
CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N) OUE CORRESPONDE AL IMPORTE
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $1'019.833.94 (SON: UN MILLON
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 94/100 M,N).

TERCERA." PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE 60 (SESENTA) OlAs NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
INICIAR LAS OBRAS~. TO DE ESTE CONTRATO EL 4 DE AGOSTO DE 20'4 "Af'lO Y A CONCLUIRLAS
A MAS TARDAR ~ T 2014 DE CONFORMIDAD CON El PROGRA~A aUE
FORMA PARTE INt~ L JE CON ATO. Y7C)~ ~n,~-u:

.~ IJOnuc'

•

•



,, H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

llC1TAClON No.: IQ.S31038948-N3-2014
CONTRATO No.: MHy..pROGRAMAHIDRICOU037-IR-001-2014
OBRA: "CONSTRUGCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA EN El
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. DEL ESTADO DE YUCATAN"

UBICACIÓN DIVERSAS CALLES DEl MUNICIPIO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- ~ELMUNICIPIO. SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

QUINTA.- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE: $263,750.16 (SON: DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 16/100 M.N) MAS LA CANTlDAD DE
$42,200.03 (SON: CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 031100M.N) QUE CORRESPONDE AL
IMPORTE Del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. HACEN UN TOTAL DE $305,950.19 (SON:
TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 191100 M.N). EN EL PRESENTE
CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA- REALICE EN EL SITIO OE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO. EL
TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE eONSTRUCCIÓN ASI COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS.
LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE
EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS

EL MONTO DE LA FIANZA DE ANTICIPO ES DE: $263,750.16 (OOSCIENTOS SESENTA y TRES MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 161100 M.N) MAs LA CANTIDAD DE $42,200.03 (CUARENTA Y OOS
MIL DOSCIENTOS PESOS 031100 M.N) POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE $305.950.19 (TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTIi
PESOS 191100 M.N).

LA AMORTIZACIÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBloNDO
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE Al TERMINO
OEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL
SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUelTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL
MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO
NO AMORTIZADODel ANTICIPO NO ES DeVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA aUE "El CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO. EN SU CASO

SEXTA." FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES. EN LAS FECHAS QUE -El MUNICIPIO. DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE. EN UN PLAZO NO MAYOR A
VEINTE OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN Que HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA.?~ A DE "EL MUNICIPIO". FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA
Y EN LAS PROPIAS E'f.,'m I!fl'PARA TAL EFECTO. Q1r;;,
Al.- "EL CONTRATIS ' RESIDENCIA OE OBRA DE ~M~" LA
ESTIMACiÓN AC N QUE ACREDITE CADA CON MEN
OE ESTIMAC H AS DE BITÁCORA. REPOR Ji< ICO

HUN ~v' .~-cq
2012.2015
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H. AYUNTA~IENTO DE HUNUCMÁ YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

llCITACION No lo.631038948-N3-2014
CONTRATO No.. MHY.PROGRAMAHIDRICOU037-IR-Q01-2014
OBRA "CONSTRUCCIQN DE 22 SANITARIOS ECOlOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA EN El
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. OEL ESTADO DE yucArAN"

UBICACiÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO

CROQUIS, CONTROLES OE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANALlSIS CALCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS
OlAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE: LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO",
PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN
PLAZO NO MAYOR A DIEZ olAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA
ESTIMACiÓN SE DARA POR AUTORIZADA

B),- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS T"CNICAS O NUM"RICAS, QUE NO PUEDAN
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTlMACIÓN~

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS,

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRA UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENT
ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

C),- EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIEN
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, "STE DEBE 1'. \
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENT S
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE
FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CR"DITO
FISCALES ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO"~

SÉPTIMA,-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "El MUNICIPIO"

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTg NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A),- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO,

B),-QUE EN CASO O
TRABAJOS A QU
AUTOMÁTICAMENT

PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS
,ªIlE FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU ~ QUEDARA

EN CORO CIA CON DICHA PROR"ffAWWJKA:

L DE LOS~ABAJOS MtIOO1lI6roáJNTRATO, e
~~~''I!''A r"Jetl~-Z
~N~IE~~ .
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

llCITACION No.: IO.831038948-N3.2014
CONTRATO No.: MHY-PROGRAMAHIDRICOU037.IR.001.2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMÁ EN El
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. DEL ESTADO DE YUCATÁN"

UBICACIÓN DIVERSAS CAllES DEL MUNICIPIO.

Dj.-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlcULOS 95 y 118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS. LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE. CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA-. EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO" .

OCTAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
-EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LO
QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD ESTA OBLIGADA A
RETENER A EL "CONTRATISTA" EL 0.005% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN,
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN
VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS
SERVICIOS QUE REALIZA LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.

NOVENA,- FIANZA DE GARANTIA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO- LA FIANZA POR
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO. EXPEDIDA POR INSTlTUClbN AFIANZADO
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA. A FAVOR DE "EL MUNICIPIO"

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO- LO NOTIFiCARA POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACIÓN.

DECIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA
DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DIAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL
AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE: "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS

1._LA REVISiÓN OE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE:

11.-LA REVISiÓN P
CANTIDADES DE T
DEL IMPORTE TOT

S, UE MULTIPLICADOS POR SUS C.ESPONDIENTES
EP SENTEN AL MENOS EL OC R CIENTO

, O . EL PRESENTE CONTRA,!0ll , -?" ,--
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

L1ClTACION No: IO.831038948-N3.2014
CONTRATO No.: MHY-PROGRAMAHIDRICOU037.IR.OOl-2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA lOCALIDAD DE HUNUCMA EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. DEL ESTADO DE YUCATÁN"

UBICACiÓN: DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS. EL AJUSTE RESPECTIVO SE
ESTIMARÁ CON LA ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS. SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE'

Al.- SE CAlCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS. RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. O EN CASO DE EXISTIR
ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN OUE SE HUBIERE
CONVENIDO
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA. PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR .
PARA EFECTOS DE LA REV1SIÓN y AJUSTE DE LOS COSTOS. LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS
SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
Bl.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS. SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN EL INOIeE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR aUE DETERMINE EL BANCO DE
M8<ICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA 'EL CONTRATISTA Y 'EL MUNICIPIO". NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE M8<ICO. 'EL MUNICIPIO- PROCEDERÁ
CALCULARLOS CONFORME'" LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE. UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS
METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO. PERMANECERÁN HASTA L
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTO
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

DI.-LA FORMAliZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- 'EL MUNICIPIO' RECIBIRÁ LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD. SI LOS
MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS y
DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO. "EL CONTRATISTA' NOTIFICARÁ POR ESCRITO A 'EL MUNICIPIO' LA CONCLUSiÓN
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRAOO DE ESTIMACIONES); EL
MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES. LA CONCLUSiÓN DE LOS
MISMOS EN 'lOS TtRMINOS DE CONTRATO AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ
OlAS HÁBILES. 'EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FlslCA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO
DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DiCHO PLAZO. SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE
TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS. BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO'.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR. "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LO S QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS SE S LAN; •

SPENDER LOS TRABAJOS 1 ADO SE AJUSTE
T TA" ELlMPORTE DE LOS T UTADOS. /'
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, H AYUNTAMIENTO DE HUNUcMA YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

llCITACION No IO-831038948.NJ.2014
CONTRATO No.: MHY-PROGRAMAHIDRICOU037.IR.OO1.2014
OBRA: .CONSTRUCCIDN DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMÁ EN El
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. DEL ESTADO DE YUCATÁN".

•
UBICACiÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO

Bj," CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRA EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE,

Cj," CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN
EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

O)," CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS T~RMINOS DE LA CLAUSULA D~CIMA
SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARA EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,
E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL,

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO Ej, SE PROCEDERA A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE
ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL pARR F
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS. PARA CON L
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARAN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR"
CONTRATISTA"

D~CIMA SEGUNDA," SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS," "EL MUNICIPIO", A TRAV~S DE LO
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR E
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO y DAR A "EL CONTRATISTA", POR
ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN
LA FORMA CONVENIDA, ASI COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL
MUNICIPIO"

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAV~S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN
DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN
EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN,
A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERA ACREDITAR C~DULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS
NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO, Asl PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, L E TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE F Y EN
GENERAL PARA AC OR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" VI A SU
INTERVENCiÓN BERA SER ACEPTADO POR "EL P • ,QUIEN

(bSPté.e:A V' '.'_~~" ec;;
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

L1ClTACION No.: IO-831038948-N3.2014
CONTRATO No.: MHY-PROGRAMAH1DRICOU037.IR-001-2014
OBRA: .CON$TRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA EN EL
MUNICIPIO DE HUNUcMA. DEL ESTADO DE YUCATAN"

UBICACIÓN" DIVERSAS CALLES OEL MUNICIPIO

CALIFICARA SI REÚNE LOS REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERA QUEDAR REGISTRADO EN LA
BITAcORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE

EN CUALQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRA
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A
OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SE~ALADOS

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES,- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE
"EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE IOSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE
CONCEPTO.

DIOCIMA CUARTA" RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"" "EL CONTRATISTA" SERA EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" OADAS POR ESCRITO, IOSTE ORDENARA SU REPARACiÓN
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISM
QUE HARA POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCI
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO', SI LO ESTIMA NECESARIO. POD
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZ \
SE~ALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICAD
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN aUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS .

"EL CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DE LA VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA
ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS

'EL CONTRATISTA' SERA RESPONSABLE DE LOS DA~OS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO'
O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR
ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES

"EL CONTRATISTA" DEBERA EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA TRABAJOS OBJET~~E CONTRATO

OP . . (jbP"o"¡ .• -ur.e:c.c?
. . -/Jg.f1!:!.cmá

MJ'No:!.,
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

UC1TACION No.. IO.831038948-N3-2014
CONTRATO No.: MHY.PROGRAMAHIDRICOU037.IR.OO1.2014
OBRA: "CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMÁ EN EL
MUNICIPIO DE HUNUcMA. DEL ESTADO DE YUCATÁN".

UBICACiÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO.

DÉCIMA QUINTA." SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO OEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARA SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE. "EL
MUNICIPIO- SANCIONARÁ A -EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

•

•

Al." RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE.

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL
POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

B).- ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARA. PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SENALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE.
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL MILLAR) D
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACI N
SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE
FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUED
CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUEN
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OT
CAUSA QUE, AJUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE. "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARA A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE

~~D~S Si~R~I~~~I~~EL~i ~~Wg~~i~~~T:E~~~NE~~N~~1° ~E C:SL~~R;~T6~~~T~ÚRB~~g:Sy
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

AJOS." "EL MUNICIPIO", DANDO AiJ~ITO A
E ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACUL D~ll¡j(iNDER
NTRATADAS EN CUALQUIER E .~ SE
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DÉCIMA SEXTA."
"EL CONTRA
TOTAL O

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA
FIANZA OTORGADA PARA GARANTI L CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE
LAS OBRAS OBJETOj1f S RATO.,



, H,AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

UCITACION No. IO.831038948-N3.2014
CONTRATO No.. MHY.PROGRAMAHIORICOU037-1R.OO1-2014
OBRA" 'CONSTRUCCJON DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA lOCALIDAD DE HUNUCMÁ EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ. DEL ESTADO DE YUCATÁW

UBICACiÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO.

ENCUENTREN. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTER~S GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO. REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTER~S
GENERAL. AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA D~CIMA SEXTA y SE
HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asl
COMO. EN SU CASO. SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA.

DÉCIMA SEPTIMA." RESCISiÓN DEL CONTRATO." LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO. DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA cLÁUSULA D~ClMA S~PTlMA: EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO. SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA O
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. DE
ORDENES DE "EL MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES. L1NEAMIENT
BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA POBLlCA Y SERVICI
RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENT
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR PO
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS .

DECIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. LE COMUNICARA A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE. EN UN PLAZO DE QUINCE
OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS
QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO. SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO: LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE
DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE.
DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA. Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU
DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA. QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" eSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS. Asl COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTtN DEBIDAMENTE COMPROBADOS y
RELACIONADOS DI ENJE CON EL CONTRATO.

C NT TO P R CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTiSliMITlDA
TI U PIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR P LOS

A QUE SE OTORGUE EL FINIQUIT ~. LOn..--.=A"~ . rVc.7 ,...---
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, H AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA YUCArÁN
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

L1CITACION No.. IO.831038948.N3-2014
CONTRATO No: MHY-PROGRAMAHIDRICOU037-IR.OO1.2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNucMA EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCfM. DEL ESTADO DE YUCArÁN".

UBICACIÓN: DIVERSAS CALLES DEl MUNICIPIO

QUE DEBERÁ.EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES. A LA FECHA DE
LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN. A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL OE LOS TRABAJOS
POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; AS! COMO. LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS. QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
ENTREGADOS

B)_ SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN El
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO. CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON. BASE
EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE 'EL CONTRATISTA
Y ESTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B). "EL MUNICIPIO' APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS OEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS .TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al. B) Y C), 'EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE 'ESNICIPIO"
Y DENTRO DEL P~ UE ESTE SE~ALE. SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS. CIOS
UNITARIOS ACOM PECTIVOS ANÁLISIS EN LA 'NTELlGENCI Q LA
FIJACiÓN DE EST B RÁ AlAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIE ARA
LA DETERMINACI U ARIOS ESTABLECIDOS EN EL COW. NDO
RESOLVER 'EL ,TE 'EN UN PLAZO NO MAYOR DE '1!lJ~ DIAS

.AYU ~ ""'fce~ , rJ62':.C
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UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNIClPIO. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DiAS HÁBILES. A LA
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS. LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA

'EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO". EN UN PLAZO DE CINCO DIAS
HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS., CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA. SE PROCEDERÁ DE
SIGUIENTE FORMA.

'.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEA
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, 'EL MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENA
A 'EL CONTRATISTA' SW EJECUCiÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHO
PRECIOS.

•

•
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H AYUNTAMIENTO DE HUNUcMA YUCATAN
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

LlC1TACION No.: IO-831038948-N3-2014
CONTRATO No.' MHY~PROGRAMAHIDRICOU037-IR-001-2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMA EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMA. DEL ESTADO DE YUCATAN"

UBICACIÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO.

NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A
QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

El - EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LDS T~RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREV10 ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO. PERSONAL ETC. QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS

EN ESTE CASO. LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS. Asl COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

ADEMÁS. CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO' PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y
SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN
RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA S
DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS 'EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRA
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECI
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

• 2." TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO '. PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3" TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA cLAUSULA. PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS. CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS

13 de 16

VIGESIMA.~ CONVENI

Al." CONVENIO ADIC
MAYOR O CUANDO P
IMPOSIBLE A EST

E PLAZO: EN LOS CASOS FORTJJbS
USA NO IMPUTABLE A "EL CON1Húi
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H AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

UCiTACION No. 1Q.831038948-N3-2014
CONTRATO No.. MHY-PROGRAMAHIDRICOU037-IR.Q01-2014
OBRA: .CON$TRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCAUDAD DE HUNUCMÁ EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ, DEL ESTADO DE YUCATÁN"

UBICACiÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO.

PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
SOLICITUD .• EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR DE JO (TREINTA) OlAS NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE
HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", IOSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIION, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA 'EL MUNICIPIO' EL CONCEDERLA O
NEGARLA EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL
CONTRATI$TN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

Bj,-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" POD
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PA
CORRESPONDIENTE: MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJU T
O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL P
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI
CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO O
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD
DE "EL MUNICIPIO', DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS
CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO
DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA PRIMERA'- SUBCONTRATACIÓN,- "EL CONTRATISTA' NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR
OTRO, SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR
SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA
REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO QEL CONTRATO

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "El
MUNICIPIO', EL CUAL ~LVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

OP •EN TODO CASO DE I N E RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE~
"EL CONTRATISTA" U PORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBC " O
QUEDARA SUB DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" .~cm'
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¡ H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

UCITACION No : [O-831038948-N3-2D14
CONTRATO No.: MHY.PROGRAMAHIDRICOU037-IR-001.2014
OBRA: 'CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOlOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMÁ EN EL
MUNICIPIO DE HUNUCMÁ, DEL ESTADO DE YUCATÁN".

UBICACiÓN. DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO.

•

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR
TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO". CON LA APROBACiÓN EXPRESA. PREVIA Y POR
ESCRITO DE "EL MUNICIPIO~.

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE
MÉRIDA. POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERACORRESPONDERLE
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA.- RÉGIMEN JURlDlCD." EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
TODOS ELLOS VIGENTES.
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,AYUNTAMIE
NUCMA,YUCA' ••
n.EO lOPEZ QUINTAL
AAlOMUNJClPAl
12.2015

NICIPAL
PERa TZAB

2012-2015

VIGÉSIMA QUINTA." DECLARACiÓN FINAL.. "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONT~.

're~:tE:''''''1'\;~-.J . \V\-Aer(~ C.

fIa~•..EQCfil -
H,At: ••
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H. AYUNTAMIENTO CE HUNUcMA YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO CE OBRA PÚBLICA

UCITAC10N No.. IO.831038948-N3--2014
CONTRATO No: MHY.PROGRAMAHICRICOU037-IR"()01-2014
OBRA: .CONSTRUCCION DE 22 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HUNUCMÁ EN EL
MUNICIPIO DE HUNUcMA, OEL ESTADO DE YUCATÁN",

UBICACiÓN: OIVERSAS CALLES OEL MUNICIPIO,

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE HUNUCMA. DEL ESTADO DE YUCATÁN EL
DIA 26 DE JULIO DEL 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

,',..~
(,~.~~~
1. ~J
~./

H AYUNTAMIENTO
C. FEUX A IL~! .YUCA7AN

aUl A[l:L AOUIl.EO lOPE! QU~~
SECRETARIO UIfj¡gRlll1BJOIlU.V!CIP<¡('-

2012.20:5
POR "El CONTRATISTA"

~ --{.¡'\I\t1er~Z<;;;;
LIC. ROSALBA VIVIANA \
MARTINEZ GALUE

ADMINISTRADOR ÚNICO

•
•

C.

TESTIGOS
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